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(595) 2021-5-10000011 –FUNDACION LOS FLAMINGOS, presentada por Liliana Suarez 
Gonzalez a través del correo representantelosflamingos@gmail.com , el día 28/01/2021 
hora 14:38  
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, de acuerdo con su petición:  

“De la manera más atenta y de conformidad con la Resolución 0302 de 2021, impartida por el ICBF, 
Fundación los Flamingos manifiesta que: 
 
De conformidad a la contratación adquirida en el año 2020 en el Departamento de Antioquia, cuyos 
contratos fueron el 0358 de 2020 zonal Rosales, 0368 de 2020 zonal Nororiental, 0392 de 2020 zonal 
Aburra Sur, 0395 de 2020 Zonal Suroriente, 0396 de 2020  Zonal Aburrá Norte, 0398 de 2020 zonal 
Porce Nus y  0421 de 2020 zonal Aburrá Norte, para la modalidad Institucional HI - CDI por medio 
de contratos de aportes cuyos objeto contractuales fueron:  "PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL EN CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL –CDI-Y HOGARES INFANTILES HI-, DE CONFORMIDAD CON EL 
MANUAL OPERATIVO DE LAS MODALIDAD INSTITUCIONAL, EL LINEAMIENTO TÉCNICO 
PARA LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA Y LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR EL 
ICBF, EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE"; manifestamos que a la fecha la Fundación cuenta 
con las infraestructuras, que cumplen a cabalidad para la prestación del servicio, el personal 
calificado e idóneo para la atención integral de los niños y niñas, las mejores calificación tanto en el 
Banco de Oferentes como en la prestación del servicio  y la capacidad financiera requerida para la 
operación de los mismos. 
 
Por lo anterior, solicitamos nos informen los motivos por los cuales en los resultados presentados en 
la plataforma del ICBF el día 27 de enero, según la evaluación de la herramienta Betto, La 
Fundación aparece evaluada para este contrato, en la lista de elegibilidad dos veces, en una con 0 
y en la otra con 4, teniendo en cuenta que tenemos la experiencia en la ejecución de los programas 
en el municipio de Copacabana con una ejecución cumplida a cabalidad.  
 
Seguimos comprometidos con brindar un servicio de calidad y confiamos en que en las auditorías 
regionales que se están adelantando tengan en cuenta a la Fundación los Flamingos como un 
operador que cumple con todos los requisitos exigidos para esta contratación. De antemano 
agradecemos una pronta respuesta de parte de esta entidad.” 
 
Sobre el particular, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En atención a la observación presentada, se procedió a efectuar verificación en la plataforma BETTO 
así:  
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Ahora bien, para dar explicación de los motivos por los cuales en los resultados presentados en la 
plataforma del ICBF el día 27 de enero, La Fundación aparece evaluada para este contrato, en la 
lista de elegibilidad dos veces, en una con 0 y en la otra con 4, le informamos que los registros 
visualizados con más de una elegibilidad registrada en el tablero BETTO, corresponde a una falla 
visual que, en ningún caso, altera los resultados de calificación de criterios ni de adjudicación final. 
Para estos casos corresponde el orden de elegibilidad del registro que se encuentra con estado 
“Preasignado” (Elegibilidad diferente de cero), por tanto, su orden de elegibilidad es 4.  

Sin otro particular, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                      ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia ICBF                                               ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        

 
CC. SELMA PATRICIA ROLDAN TIRADO – DIRECTORA REGIONAL ICBF ANTIOQUIA 
 
Revisó: Viviana García– Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Juan de Dios Duarte Sánchez – Contratista Subdirección de Gestión Técnica para la  Atención a la Primera Infancia. 

 
 


